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INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy dieciséis (16) de diciembre de 2021, por el término de ocho (08) días, el presente aviso de enteramiento con el fin de notificar que 

la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del H. Magistrado HUGO QUINTERO 

BERNATE que mediante fallo del doce (12) de octubre de 2021, CONCEDE el amparo constitucional invocado por el INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR, respecto de sus derechos fundamentales al debido proceso e igualdad, 2. DEJA sin efecto la sentencia SL2736-

2021 del 21 de junio de 2021 proferida por la Sala de Descongestión No. 2 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y, 

en su lugar, ORDENA a la Corporación accionada que, en el término de quince (15) días -contados a partir de la notificación del presente 

fallo-, emita una nueva decisión teniendo en cuenta, para ello, el criterio señalado en la sentencia SL4430-2018, o en su defecto, remita el 

expediente a la Sala de Casación Laboral Permanente de ser el caso, según lo señalado en la parte motiva de esta providencia, acción de tutela 

interpuesta por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-, contra la sentencia proferida el 21 de junio de 2021 por la 

Sala de Descongestión 2 de la Sala de Casación Laboral, por la supuesta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso e 

igualdad. Al trámite fueron vinculados las partes e intervinientes dentro del proceso que promovió Mario Enrique Bernal Barragán, contra la 

Fundación por un Mundo Nuevo para la Protección de los Niños, Niñas, los Jóvenes, las Jóvenes, la Mujer y la Familia, y el ICBF. Contra la 

mentada decisión, de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, procede la impugnación, la cual deberá interponerla dentro 

de los tres (3) días siguientes a la presente notificación.  En caso contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar por este mismo medio al correo electrónico 

secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co    

Lo anterior con el fin de notificar a MARIO ENRIQUE BERNAL BARRAGAN DEMANDANTE EN PROCESO LABORAL 

11001310502820150023401 terceros y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
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